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PARTE OFICIAL. 

GOBllíRN'O DI3 P R O V I N C I A . 

K m 3i3. . 
Lisia de los aspininles á la pla

za de facultativo de Benefl-
cencia de Valderas pnra su 
inserción en el Boleün olicial, 
.seiíini previene el art. ¿S-del 
litíiilameiilo. 

U. Diego Parada, licenciado 
en Medicina yCirujía en l í de 
Jimio de 1885. 

D. Uainon Madrigal, licen
ciado en Medicina y Cirujia en 
10 de Diciembre de 1869. 

1). Maxiniiano Alonso, licen
ciado en Medicina y Cirujía en 
24 de Selienubra de 1870. 

O. Solero Fernandez, licen
ciado en Medicina y Cirujia en 9 
de Junin de 1804. 

D. Alvaro Várela y Nuñez, 
licenciado en Medicina y Cirujía 
en L28 de Junio de 1870. 

I); José M.* Poveda, licen
ciado en Meiiicina y Cirujía en 
•21 de Setiembre de 1870. 

D. Blas González, que aseve
ra en la instancia ser licenciado 
más no presenta documento al
guno que lo juslifique. 

Loque se anuncia en el Bole-
lin oflciul según previene el arti
culo 28 tlel Reglamento. Lean 28 
Ue Noviembre de 1870.—Vicente 
Lobit. 

Nám. 3 i i . 

Lista de los aspirantes á la p l m 
de t'acullalivo de Benelicencia 
de Villafranca para su inser
ción en el Doletin oficial de la 

provincia según previene el 
art. 28 del KeglaineiHo. 

D. Juan M.' Verea González, 
licenciado en Medicina y Cirujía 
en 23 de Setiembre de 1838. 

D. Eduardo Alvarez. licen
ciado en id. id. en 8 de Octubre 
da 1867. 

[). liicardo .López Ibañez. 
id. id. en IS de Junio de 18ü7. 

1)..llamón Madrigal, ia. ¡d. 
en 10 de Diciembre de 1867. 

D. Javier Várela Sánchez, 
id. id. en 23 de Junio de 1869. 

D. Joaquín Costa Mouré, id., 
id. en 18 de Junio de 1869. 

D. Evaristo Casares, id. id. 
en 12 de Junio de 1869. 

1). Aguslin Carrides, instan
cia sin comprobantes. 

I>. Sinfbri&no Rojo, id. id. 
I). Pablo Monroy lüos, id. 
I). Juan Mallo González, id. 
I). Ramón Brey y Uarealad, 

ídem. 
I). Emilio Andrés Chapé, id. 
D . Juan José Ferrer y Sanz, 

ídem. 
Lo que se inserta en c¡ Boletín 

oftiial á los efectos prevenidos en 
el ¡ieglamento. León 518 de No-
vimbre de 1870.—Vicente Lobit. 

SliCCIUN D1S FOMENTO. 

Carceleras. 
Núm 343. 

0. Manuel Neira y Frey, 
contralista de acopios para re
paración del trozo segundo de 
la carretera de primer orden de 
Madiidú la Coruña, lia dirigido 
instaiu'.ia á este Gobierno de pro-
vincia en solicitud de que le sean 

de abono los daños y perjuicios 
que le han sido causados por 
consecuencia de- la tormenta 
ocurrida en el término del Ayun
tamiento de Vega de Valcarce 
en la tarde del 22 de Setiembre 
último, por haberse llevado la 
corriente unos cien metros de la 
piedra picuda y acopiada en el 
kilómetro 450 y algunas porcio
nes más de la ya existente en la 
carretera. 

Y siendo popular la acción 
de reclamar en las informaciones 
que deben abrirse, para depurar 
si el caso puede considerarse co
mo de fuerza mayor, se pone en 
conocimiento del público para 
que los que crean procedente 
oponerse, se presenten á verilí-
carlo an la Aicald/a del Ayunta
miento de Vega de Valcarce, 
dentro del plazo de quince días 
á contar desde la fecha del Bo
letín olicial de lu provincia en 
que se haga esta publieaeiijn, y 
durante los cuales han de hacer
se las infbrmaciones que están 
prevenidas por las reglas 5." y 
4," del art. 5.° del reglamenlo 
de 17 de Julio de 1808. León 
29 de Noviembre de 1870.— 
E l Gobernador, Vicente Loüit. 

DON VIGENTE LOBIT, Goberna
dor civil de la provincia etc. 
ele. 
Hago saber: Que porD. Adria

no Pérez del Valle, apodéralo de 
D, Leandro Lera, vecino de esta 
ciudad, residente en dicho punto, 
plazuela de la Cátedra!, número 
siete, de edad de 26 aflos, profe

sión confitero, estado casado, se 
ha presentado en la sección ¿ o 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el dia 28 del mes de 
Noviembre, á las once menos 
cuarto de su maflana, tina solici
tud de registro pidiendo 36 per
tenencias de la mina de blenda, 
y otros minerales llamada íi / ía -
¡i«na, sita en término realeng» 
del pueblo de Posada de Valdeon, 
Ayuntamiento de Posada de Val
deon; al sitio de Vega de Liordes, 
y linda E . la mina S. José y l i
nea divisoria de la provincia da 
Santander, O. la mina llamada, 
los Adrianes, S. vega de Liorde* 
y N. hoyo sin tierra, pefins y 
pertenenuias de la citada miii;i 
los Adrianes; haca la designa
ción de las citadas 36 pertenen
cias en la forma siguiente; se ten
drá por punto de partida un.-i 
zanja que se halla á los diez me
tros al O. de la mina S. José, y 
se medirán desde esta linea al B.' 
con inclinación 20.' Sur doscien
tos cincuenta metros; al O, coa 
la misma graduación treseionto-j 
diez metros, sobre la misma line¡i 
y rombo de la mina S. José des
de el éngu'o E . se medirán en la 
linea N, de la mina los Adrianes 
novecientos cincuenta metí os y 
desde el ángulo E . de la citada 
mina & Ja linea S. basta intastai-
con la mina S. José se medirán, 
quinientos veinte y cinco metros, 
formando asi un trapecio con et 
que se cierran las 36 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar es
te interesado que tiene realizado 
el depósito prevenido por la ley, 
he admitido por decreto de esfa 
dia la presente solicitud, sin peí-
juicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias 
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contados desde l . i fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
ee consideraren con derecho a l 
todo 6 parte del terreno sol ic i ta 
do, s e g ú n previene e l a r t i cu lo 24 
de la ley de m i n e r í a v i g e n t e . L e ó n 
28de Noviembre de 1870.—Vicf ln-
te Lobit. 

LEY HIPOTECARIA. 

TITULO V-
DE LAS HIPOTECAS. 

Sección p r imera . 

De las liipotecus en gmeral. 

(Con/ímiacioiO 

A r l . U 7 . El acreedor hipuloc ario 
poürá repelir conlra los bienes liip«la-
tados por el pago de los hilereses.veii-
ddo í , cualquiera que sea la ¿poca ta 
que deba verificarsa el reintegro-del 
capital; mas si liubiere'un tercero inte-
resido en dichos bienes, ú quien pueda 
perjudicar la repetición, no podrá c i -
ceder la cantidad que por ella se recla
me de la correspondiente á los réditos 
de los dos últimos «Sos trascurridos y 
no pagados, y la parte vencida de la 
anualidad corriente. 

. La parle de intereses que el acree
dor uo pueda exigir por la acción real 
hipotecaria podra reclamarla del obli
gado por la peisuual, siendo considera
do respecto á ella en caso de concurso 
como acreedor escriturario. 

Art. US Las inscripciones de h i 
potecas voluntarias sujo podran ser can
celadas en la forma prevenida en el ar
ticulo 82. Si no se prtslaren a la can
celación los que deban hacerla, podrá 
decretarse juüicialnieule. 

Art. 149. Cuandt se redima un 
censo gravado con hipoteca, tendrá de-
i eolio el acreedor hipotecario i que el 
ledununte a su elección lo pague su 
crédilu por completo con los intereses 
vencidos y por vencer, ó le reconozca 
su misma hipoteca sobre la Uncu que 
estuvo gravada con el censo. 

lili .esle último caso se hará una 
nueva inscripción de la hipoteca, la 
cual expresará claramente aquella cir-
cuustancia. y surtirá efecto desde la te
cha de la iiiscripcioii anterior. 

Al t . 150. Siempre que por dolo, 
t'ulpa ó la voluulad del censatario lle
gare la tinca acensuada a ser iusuticien-
le para garantizar el pago de las pensior 
ues, podra exigir el censualista a dicho 
censatario que, ó impouga sobre otros 
bienes la parte del capital del censo que 
deje de estar asegurado por la disminu -
cion del valor de la misma finca, ó re
dima el ceuso mediante el reintegro de 
todo su capital. 

Art. l ü l . Cuando una flhea acen-
suilda' se deteriorare ó hiciere menos 

productiva por cualquiera causa que 
no sea dolo, culpa ó la voluntad del 
censatario, no tendrá este (Icfechn A 
desampararla ni a exigir reducción de 
las pensiones mientras alcance á cu
brirlas el rédito que deba devengar el 
capital que represente el valor de la 
finca, graduándose dichos réditos al 
mismo tanto por ciento » que estuviere 
constituido el cenco. Si ai valor de la 
finca se disminuyere hasta el punto de 
no bastar el rédito líquido de él para 
pagar las pensiones ciel ceuso, podrá 
optar el censatario entre desamparar 
la misma finca ó exigir que sé red üz 
can las p«usiunes en proporción al va
lor que ella conservare. 

Art . 152. Si después de reducida 
la pensión de un censo, con arreglo á 
lo prevenido eu el segundo párrafo del 
artículo anterior, se aumentare por 
cualquier motivo el valor de la finca 
acensuada, podrá exigir el censualista 
el aumento proporcional de las pensio 
nes, pero sin que excedan en ningún 
caso de su importe primitivo. 

Art . 153. £1 crédito hipotecario 
puede enajenarse ó cederse á un terce
ro un lodo ó en parte, siempre que so 
haga eu escritura pública, de que se dé 
conocimiento al deudor j que se ins
criba en el Registro. 

El deudor no quedará obligado por 
dicho contrato a más que lo estuviere 
por el suyo. 

El cesionario se subrogará en lodos 
los derechos del cedenle. 

Si la hipoteca se ba constituido para 
garantizar obligaciones trasferibles por 
endoso ó títulos al portador, el derecho 
hipotecario se entenderá trasferido con 
la obligación ó con el título, j i n nece
sidad de dar .de ello coiiocimientu al 
deudor ni de hacerse constar la trans
ferencia en el Kegjstro. 
. Art . 154. Si eu los casos en que 
deba hacerse se omite dar couocimieu-
to al deudor de la cesión del crédito 
hipotecario, será el cedente responsa
ble de los perjuicios que pueda sufrir 
el cesionario por consecuencia de esta 
falta. 

Art. 155. Los derechos i créditos 
asegurados con hipoteca legal no podrán 
cederse sino cuando haya llegado el ca
so de exigir su importe, y sean legal
mente capaces para enajenarlos las per
sonas que los tengan a su favor. 

Art 15t> La hipoteca subsistirá en 
cuanto á tercero, miéntras no se cance
le su inscripción. 

Secc ión tercera. 

JJn las hipotecas legales. 

Art. 157, Sun úiiicameulc hipote-
cus legales las establecidas eu el articu
lo IfiS. 

Art. 158. Las personas A cuyo fa
vor establece esta ley hipoteca legal'ño 
tendrán otro derecho que el de exigir 
laconsliluciqude una hipoteca especial 

suficiente para la garanlia de su de 
recito. 

Art . 159. Para que las hipotecas 
legales se enliendan couslítuidas. se ne
cesita la inscripción del tiüilo en cuya 
virtud se constituyan. 

Art 160. Las personas á cuyo fa
vor establece esta.ley hipoteca legal po
drán exigir que se conitiluya la espe
cial sobre cualesquiera bienes inmuebles 
ó derechos reales de que pueda disponer 
el obligado á prestarla, siempre que con 
arreglo á esta ley sean hipolecables. 

También podrán exigir dicha hipo
teca en cualquier tiempo, aunque haya 
cesado la causa que le diere fundamen
to, como el matrimonio, la tutela, la 
patria potestad ó la administración, 
siempre que esté pendiente de cumpli-
mienlo la obligación que se debiera ha
ber asegurado. 

Art . 101. La hipoteca legal, una 
vez constituida é inscrita, surte lo» mis
mos efectos que la voluntaria, sin mas 
excepciones que las expresamonle de
terminadas en esta ley. cualquiera que 
sea la persona que deba ejercitar los de
rechos que la misma hipoteca contiera. 

Art. 162 Si para la constiIlición de 
alguna hipoteca legal se ofrecieren dife-
railes bienes y no convinieren los inle-
resiidos en la parle de responsabilidad 
que haya de pesar sobre cada uno, con
forme á lo dispuesto en el art. 119. de
cidirá él Juez ó el Tribunal, previo dic
tamen de perilos. 

Del nik nu modo decidirá el Juez ó 
el Tribunal las cuestiones que se susci
ten entre Los interesados sobre la cali
ficación de suliciencia de los bienes ofre
cidos para la constitución de cualquiera 
liipoteca legal. 

Art. 163 En cualquier tiempo en 
que llegaren á ser insuficientes las hi
potecas legales inscritas, podrán recla
mar su ampdaciou ó deberán pedirla 
los que con arreglo a esta ley tengan 
respectivaincnte el derecho ó la obli
gación ue exigirlas y de calificar su 
suliciencia. 

Art . l ü í . Las hipotecas legales ins-
critas subsistirán hasla que se exliu-
gah los derechos por cuya seguridad 
se hubieren conslituido, y se cancela
rán en los misinos' términos que las vo
luntarias. ' 

Ar t . 1G3. Para constituir ó ampliar' 
judicialmente, y á iustancia de par
te, cualquiera hipoleca legal, se pro
cederá cuu sujeción á las reglas si-
guiedles: 

Primera. 121 que leuga derecho á 
exigirla presentara un escrito en el Juz
gado ó Tribunal del domicilio del obli
gado, a prestarla, pidiendo que se cons
tituya la hipoleca, fijando la cantidad 
porque deba conslituirse, y señalando 
los bienes que puedau ser gravados con 
ella, ó por lo menos el Uegislro lleude 
deban constar iuscrilos los que posea la 
misma persona obligada. 

Segunda. A esle escrito acompañará 
precisaqteute el lilulo ó documento cjue 

produzca el derecho de hipoleca legal, y 
si fuere pcsible una certificación del Re-
gislnidor en que consten lodos los bie
nes hipolecables que posea el demandado. 

Tercera. El Juez ó Tribunal, en su 
visla, mandara comparecer á su presen
cia a lodos los interesados en la cousti -
lucio» de la hipoleca á fin de que se 
avengan, si fuere posible, cu cuanto a 
modo de verificarla. 

Cuarla. Si se avinieren, mandara 
el Juez ó el Tribunal consliluir la hipo
teca en los términos que se hayan con
venido. 

Quinta. Si no se avinieren, ya sea 
eu cuanto á la obligación de hipotecar ó 
ya cu cuanto á la cantidad que deba ase -
gurarse ú la suliciencia de la hipolec.i 
ofrecida, sedara Iraslailo del escrito de 
demanda al demandado, y seguirá el 
juicio los trámites establecidos para los 
incidentes en los artículos 342 al 350 
de la ley de Enjuiciatnientu c ivi l . 

(Se continuará.) 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
DE LEON.' 

CUENTAS MUNICIPALES. 

. Circular. 

Cuentas pendientes de presentación ~ 
Cuentas pendientes de solvencia de re-

paros. 

Conferida ¿ esta Diputación por' 
virtud de lo dispuesto en el número 
7. ' del artículo 14 de la ley orgánica 
vigente, la aprobación de las cuentas 
municipales que deben rendir los A l 
caldes j Depositarios en la f i r m a es
tablecida por la Instrucción de 29 de 
Noviembre de 1845. ha dedicado una 
preferente atención á e s t e importanla 
servicio que recibí* de la Administra
ción pasada en un estado de lamenta
ble retraso, hubiéudole dado un nota
ble impulso coa la aprobación de 102 
cuentas que se hallaban en el caso do 
obtenerla,' reparando las 574 que eu 
su exámea no resultaren debidameu -
te documentadas y reclamando coa 
insistencia la presentación de tas quta 
aparecían en descubierto. 

Mucho* han sido los Ayuntamieu-
los que respondiendo al llamamisulo 
de la Diputación, cumplieron con esle ' 
precepto legal; pero otros olvidanuo 
tan sagrado deber, la honda pertur
bación que causaren la Contabilidad 
municipal y los perjuicios que irro
gan á los particulares, están dando 
lugar á multitud de reclamaciones so
bre cantidades comprendidas en pre
supuesto, para cuya resolución es i u -
dispensable conocer el resultado que 
ofrezcan las cuentas del Municipio, 

No es posible tolerar por mas tiem
po que este importante ramo de la 
Administración conlioiíe en el estado 
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t n f\tie aún sft halla, con tanto mas 
motivo, cuanto que próximo el di» 
en que debe ponerse en ejecución la 
ley de 3 de Junio últ imo, la cual con
fiare á los Ayuntamientos y Juntas 
nitioicipalcs la aprobucion definitiva 
de las cuentas, mal podrán estas Cur-
puraciütitíá cumplir su comutidu, si 
no encuentran finiquitadas las ante
riores hasta el ejercicio deí próximo 
pasado de 69 ti 70, cuyo fallo abflo-
lutorio es de la exclusiva competencia 
de la Diputación. 

Con el firme propósito de hacer 
cumplir las pre^cripcioneii legales so 
^bre este semeio, y en la seguridad 
de que no omitirá medio alguno, den
tro de sus tacnllades. para conseguir 
en un breve término I» presentación 
de cuentas en descubierto y la» sol 
vencía de las reparadas en todos y en 
cada uno de los Aynntamientos de IB 
provincia, esta Corporación ha acor
dado dictar las resoluciones siguien-
Ics: 

í.1 Los actuales Alcaldes d i r ig i 
rán comunicación escrita exigiendo 
recibo ú los Depositarios y Alcaldes 
que hayan dejado de rendii alguna 
Cuenta, seDalándoles el improroga-
ble plazo de quince dias para su for
mación y entrega en el Ayuntamien
to ctm sujeción 4 la ley de 8 de 
Enero de 1815, é Instrucción de 20 
de Noviembre del mismo año, si esta 
corresponde tí los presupuestos has
ta el 'le 1S36 67 inclusive, arreglán
dose á lo prevenido en los artículos 
15i al 162 de la ley municipal de 21 
de Octubre de 1868, en el caso de que 
la cuenta pertenezca á los ejercicios 
de 1867-68. 1868-69 y 69 á 70. 

2. ' Las cuentas del primero de 
dichos períodos se pondrán de mani
fiesto en la decretaría del Municipio 
por término de treinta dias, anuncian • 
dolo por edictos á fin de oir cualquier 
reclamncion que sobre las mismas se 
produzca, procediendo el Ayunta
miento á la terminación del plazo 
á su censura, qua at consignara 
en la misma cuenta, firmada por 
todos ios individuos de la Corporación 
y con la diligencia de haber estado 
expuesta al público, se remitirá á la 
Diputación provincial. 

3. ' Para las cuentas de 1867-68, 
1868-69 y 69 á 70, la exposición al 
público se limitará al término de quin
ce dias, pasándolas pvéüiíimentc at exá 
mtn y censura de ta Junta municipal 
creada paraconocer del presupuesto de 
1870 á 1871. seyun el articulo 1 / del 
Ileylttinenh de 20 de Abr i l litlimo, 
observando bis reglas eslitblecidas 
en los artículos lo!> al I G l de la 
ley municipal vigente, y escitando 
los actniiles Alcaldes ú todos los ve
cinos a que las examinen y ha 
gnn cinmtüá observaciones escritas 
crean convenientes sobre su conteni
do, las cítales se unirán al expediente 
que con el dictamen del Ayuutaiqien 

lo, ha de reraitifse á la (nípulacion. 
i * Los Alcaldes se dir igirán tam

bién por escrito, exigiendo recibo, á 
los que resulten en descubierto por no 
haber contestado á reparos ocurridos 
en el examen de sos cueolas y les se
ñalarán el plazo improrcgable de 
ocho dias pura solventnrles y remi
tirlas á esta Corporación, 

5. ' Asi á los responsables de 
cuentas en destubietto comoá los de 
solvencia de reparos que á la termina
ción de los planos señalados no hubie
sen cumplido con lo que se les precep
túa, procedftrü el Alcalde á imponerles 
y exigirles la multa correspondiente 
con arreglo á laescata establecida ' « el 
articulo 169 de la ley municipal, espi
diendo, si diesen luijar á ello, el apremio 
determinado en el articulo 171. que 
abonarán por mitad entre los Deposita
rías y Alcaldes responsables hasta el dia 
en que se presenten las cuentas ó los re
paros en el Ayuntamiento, uúvirliendo 
á los que se hallen en este último ca
so, que su morosidad puede dar lu 
gar á que no sean airíos, sin prévio 
depósito de la cantidad reparaduy aun 
á ser entregados á los Tribiluales por 
falta de obediencia. 

6 / Lo dispuesto en la última par
te de U anterior resolución, se obser
vará por los Alcaldes, en adelante con 
los que al espirar el plazo señalado, 
no hubieran contestado á los reparos 
que ofrezca en esta Diputación el exa
men sucesÍTo de las cuentos. 

Y hallándose ese Ayuntamiento 
respecto de tfste servicio en la situa
ción que al márgen se espresa, la Di
putación pura obtener el resultado 
que sb promete, encarga á V. que 
desplegue por su pt.r&e la mayor ener
gía usando de todos los medios que le 
confiere la ley municipal, porque en 
ello se interesa su buen nombre como 
agente activo y celoso de la Admi
nistración, dispuesta en otro caso á 
exigirle la mas estrecha responsabi
lidad, si por abandono de los deberes 
que su cargo le impone, dejare de 
adoptar las medidas necesarias á e s t e 
fin, consultando cualquiera duda que 
se le ofrezca, sosteniendo frecuente 
correspondencia con esta Corpora
ción, y dándola cuenta cada ocho 
dias del resultado de sus gestiones; 
advirtiendo que lar» pronto como reciba 
V. la convocatoria para cualquiira 
clase de elecciones, suspenda, en con 
formidad á lo dispuesto en el número 
3.", articulo 171 de la ley electoral'de 
20 de Agosto último, todo procedimien
to sea cualquiera el estado en que se 
encuentre el expediente, protediendo á 
continuarle tan pronto como termine la 
elección. León 20 de Noviembre de 
1870.—ElPresidente, Vicente l o b i t . — 
P. A. D. L. D. P.—El Secretario, Do
mingo Díaz Caueja. 

Sr. Alcalde constitucional de.,.. 
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D E L G O B I E R N O M I U T A R . 

E l Excmo. Sr. Director gene
ral de Infantería con [echa 2G de 
Setiembre último y 14 del actual 
me dice lo siguiente: 

A fia de ac t iva r en cuanto 
.«ea posible ' la rec luta para e l 
E j é r c i t o de Cuba, S. A . e l Recen
te del Reino ha tenido á bien dis
poner se concedan ú los i n d i v i 
duos de la 1." y 2." reserva que 
se a l is ten voluntarios para dicho 
l i j é rc i to las ventajas siguientos: 

1. " Los £110 se al isten por e l 
t iempo que dure l a c a m p a ñ a re
c i b i r á n cien pesetas tan luego co
mo firmen su compromiso, seis 
reales diarios de haber y los pre
mios á que puedan tener derecho 
como enganchados ó reengan
chados en Jos cuerpos. 

2. " Los de la p r i m e r a r e s e r v » 
que se a l is ten por dos años r e c i 
b i r á n , a d e m á s de las c ien pese
tas y los seis reales diario-', c i en 
to veinte y cinco pesetas a l ' fir
mar su compromiso y trescientas 
doce pesetas cincuenta c é n t i m o s , 
a l t e rmina r s u s m p e ñ o . 

3. " Por tres a ñ o s las mismas 
cien pesetas y haber diar io , c ien
to c incuenta y cinco pesetas de 
entrada y quinientas sesenta y 
dos pesetas c incuenta c é n t i m o s 
en i g u a l forma que los an te r io 
res. 

Por cuatro a ñ o s , las cien pe
setas y haber diario, c iento ochen
t a y siete pesetas c incuenta c é n 
t imos de entrada y ochocientas!, 
cincuenta y dos pesetas c incuen
ta c é n t i m o s a l c u m p l i r . 

4. " Los sargentos y cabos so
lo pueden admit irse como solda
dos, pero Opta rán á sus empleos 
en las vacantes que ocurran de 
su clase, a d e m á s de que por ca
da t re in ta hombres que se a l i s 
t en , se a d m i t i r á con sus empleos 
u n sargento 3.", t res cabos p r i 
meros y 3 segundos con los c i 
tados premios y haber diario de 
doce reales los sargentos, ocho 
rs. los cabos primeros y siete los 
segundos. 

5. " Los licenciados por i n u t i 
l idad adquir ida en a c c i ó n de guer
r a ó acto de servicio, ó por ce-, 
g ü e r a , t e n d r á n derecho á la t o 
ta l idad del p remio . Los que lo 
fuesen por enfermedad na tura l lo 
t e n d r á n t an solo á 1» parte de l 
premio que corresponda a l t i e m 
po que hubiesen servido. 

_ 0. ' Los fallecidos en e l E j é r 
ci to t rasmiten á sus l e g i t i m o s 
herederos los derechos que tuv ie 
sen a l premio que les correspon
diera por el t i empo servido. S i 
e l fal lecimiento ocurriese en f u n 
ción de guer ra , 6 por resultas de 
heridas recibidas en actos del 
servicio t e n d r á n derecho á todo e l 
premio correspondiente a l t iempo 
de su e m p e ñ o , cuando sus here
deros sean hijos, padres ó viudas. 

Lo que se hace saber á los in
dividuos de la reserva de ist« 
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¡icoDiiicia, rogando encarecida- á noticia de los individuos a guie 
mente á los Alcaldes populares 
¡jue por todos los medios de pu-
Miciilad que estén á su alcance, 
hagan llegar el anterior anuncio 

nes interesa.—í.eon 25 de No
viembre de 1870.^-£í T. C. Co-
mandante Gcfe, Tomás de las He-
ras. 

Comisión de reserva da la provincia de León. 

i ie lacion de. los individuos de la misma que l ian sido baja hasta fin 
de Diciembre de 1869 pot haber sido licenciados, y no se han pre
sentado á rec ib i r sus licencias que se ha l lan en la oficina de esta 
reserva, donde deben presentarse á recogerlas asi como sus alcan
ces; e n t e n d i é n d o s e que e l que no lo verifique hasta í i n de Dic iem
bre del corriente afio renuncia á los alcances que le resul tan . 

Nombres. 

.Soldad.o Atanasio Sobaco Cid. . 
Ataaa&i» Lovuto Muñiz. 

> Antonio Furnuude?. Ca-
• halas. . . . . . 
• Beiiüo González Gureia. 
• Bernardo Feruanüisz. . 
• Domingo Fernandz. Pérez 
' i'ionisio Arina Suarez. • 
• Ignoceucio Eutrugo A l -

varez 
Cubo 1.* Juan Brabo Migue'ez. . 
Soldado. Juan Vega Herrero.. . 

• Leocadio Blanco.. . . 
• Lorenzo Fuertes Ferrer. 

Manuel Alonso MÜCÍHS. . 
• Mariano Rubio Kegor-

diuos. . . . . . 
• Manuel Pérez Alvarez. . 
• Manuel Sánchez Cordero 

Cabo 2." Pedro Alvarez González, 
buidado. Pedro Gutiérrez Vázquez 

• Ramón Perdz. García, . 
• Tomas Calzada Ugidos. 
» Valentín Celada Mart í 

nez. . . . . . . 
« Vicente Ramos Herrero. 

Pueblos. 

Cnstrucaíbou. 
La Bañeza. 

Ucedo. 
León. 

Campo. 
PüQftíVrada, 

La Vid. 

Cospedal. 
Kl Burgo. 
Zalamilias. 
Astorga. 
Luyego, 

Canales deArriba 

León. 
Gen''ülosa. 

Vega Valcircel. 
Cáruienes. 

Llamas. 
Canaeco. 

Villamaflau. 

S. Justo la Vega. 
Reliegos, 

Ayuntamientos. 

Castrucalbon, 
La Bañeza. 

R i q u j o y Coris. 
León. 

Cármenes. 
Ponferrada. 

Pola de Gordon. 

La Afaji'm. 
El Burgo. 
Matttnza. 
Asturga. 
Luci ' lo. 

Villablino. 

León. 
La Majúa. 

Vega de Valcarcel. 
Viilayándre 

Labianu (Oviedo.) 
Carménes, 

Vlllamafian. 

S. Justo de lá Vega, 
Sautasinartas. 

individuos que han fallecido y tienen sus alcances en la Caja 
de esta reserva. 

Clases. Nombres. Pueblos. 

Soldado. Vicente Cabero Alons-o. 
Juan Ferüz. UomiugutZ. 
Pantaleon Gonz. Mamun 
Agustiu de Veca (Jarcia. 

Villtnnontán. 
Viuarejo. 

V i l laza uzo. 
'Pedregal. 

Ayuntamiejitus. 

Vlllamonláu. 
Villareju 

Villabelasco. 
Las Oin:if]as. 

L e ó n 17 de Noviembre de 1870 .—El Comandante C a p i t á n del 
D e t a l l , Juan de Luengos.—V/B. '—131 TenieaU Coronel Comandante 
tJefe, Heras. 

NOTA. LOS individuos de esta reserva pertenecientes á los reem
plazos de 1803 y 64 y los del 65 que se ha l l a ron e l 22 de Junio de 
1866 en los sucesos ocurridos en Madr id , se ha l l an cumplidos y 
pueden presentarse á reeoger sus licencias y alcances. 

UTIIA. LOS padres ó l e g í t i m o s lieroderos de los individuos que 
Jigurau como ía l lec idos puedt íu desde lueyo presentarse á rec ib i r 
Jos alcances que tengan los finados.. 

Comisión de reserva de la provincia de Keor> 

"Kelac ion de los individuos de esta reserva, que habiendo sido l icen
ciados se les espidió a b o n a r é s do sus alcances y no se han presen
tado íi cobrarlos, A posar do haber sido avisados por e l Bole t ín o l i -
cial de Ja provincia, p r c v i n i ó u d o s u que los que. no lo verifiquen 
hasla Un del presente ailo se entiende renuncian la cantidad á 
que ascienden dichos a b o n a r é s . 

Clases. Nonibivs. 

Soldado. Ansoliu" Ca'.uil llaibueua 

Pueblos. 

Lliiiiabes. 

Ayuntamientos. 

V'̂ ca de Huér«rauo, 

áoldado. Angel Almnrzn Mnrtz . 
• 'iennro del Kin Itodri.'Z 
• Baltasar G''UZ, tiooz. . 

Pominíro La'j'o Castro-. 
. Kvaristo O'ilofií-z Uviz . 
• Eli»» Arsrilelles Fr-rndz. 
. l ís tebni Gómez lliaz. . 
• FrinciscoLopezCatitfrH. 
• FranriscoPeñlit Dorado. 
• lü-uacio Morán Calvete.. 
• Juan Cañedo Terrón. . 
• Warlin Franco íjafttia. . 
• Manuel Fi'rndz. R»m'i.i. 
. Manuel fiulienez Viejo. 
• Manuel Miguulrz López. 

Los Biyos. Murias de Paredes. 
Espinosa. iiioseco de Tíipia. 

Hllerga A" Gara-
calles.) S,vto de la Vega. 

Quíntela. Vargas 
Robledo. Murias de Paredes. 

Pola de la Llana. Laciana. 

Villamnüiin. Vi lUm^ñan. 
í^iibilleros. Vega de Vulcáreel 

Irnelas, Truchas. 
Caín do. Arg'tnza. 

Villagallegos ValdeviHitrre. . 
Cbnno. P,>ran7.anes. 

Val-ncia ü Juan Valencia I) . Jllau. 
Riego de la Vega lliJgo de la Vega. 

León 17 de Noviembre de 1870.—El Comandante C a p i t á n de l 
Detal l , . Juan Luengos .—V. ' B. '—lál Teniente Coronel Comandante 
Gefe, Heras. , 

AUMIMSTSACION ECONOMICA DE LA 

P110V1NC1A UE L E O N . 

Sección de I n t m i w i o n . —Negociado de 
Secretaria. 

Sobre admisión de bvnos y presenta
ción de cupones. 

Desle el 2 (le Diciembre 
próximo, pueden presentarse en 
la Intervención á facturar los cu
pones ile bonos del Tesoro del 
empréstito de SOI) millones de 
pesetas correspóndienles al se
mestre ([lie vence en 1.' de Ene
ro próximo, asi como los de an
teriores (fue no so hubieren rea
lizado, .los cuáles deben exhi
birse con factura separada. Con 
esle motivo debo advenir, que 
para lo sucesivo no serán admi
sibles los bonosen pago del im-
pueslo personal, de bienes na
cionales, ni de eotilnbucione*. 
si se hubiere segregado el cupón 
comentf, ¡inn cuando los inte
resados se presienta reintegrar 
los inlereses correspondientes. 
[Vo hay inconveuienie en pre
sentar al cobro, en su cuso, los 
bonos que en los sorteos resul
ten aniortizudos, aun cuando se 
haya segregado el último cupón; 
pero ha de acreditarse previa
mente el reintegro en Cuja de 
los intereses que aquel arroja. 
— León '19 de Noviembre de 
1870.—Julián García Kivas, 

La misma á los Ayuntamientos 
y empleados que cobren sueldos 

de fondos municipales ó pro
vinciales. 

Por decreto de S. A. el Re
gente del Reino de 7 del cor
riente, en coul'ormidad ú lo dis
puesto en la Ley de presupues
tos deS de .luiiio último, se dis-
pone, qua en el segundo Irimes-
Ire del año económico de 1869-
"70, que es el que concluyó en 
fin de (lidio mes, solo se exija 
para el Tesoro el desouento del 

cinco por cíenlo. Que en el ac
tual ejercicio de 1870-71 que
den sujetos al impuesto los suel
dos de 1 SOO pesetas inclusive 
en adelante, limitando aquel al 
dos y medio por ciento, facul-
lando a la Administración para 
admitir la compensación e^ lo& 
pagos sucesivos, á los que Ies hu
bieran ingresado á razón del 
diez por ciento. Aclaradas por 
dicha resolución las dudas que 
en la maleria se ocurrían, en
cargo á los señores Alcaides que 
inmediatamente ingresen en C a 
ja los débllos atrasados que ¡ v r 
impuestp sobre sueldos munici
pales se hallan adeudando, for
mando relaciones espresivasque 
me remilir.in de los individuos 
y por las asignaciones á quienes 
comprenda, y otra especial que 
ha de servir de base para la 
cuenta del actual año económi
co, de los que dísfrulen sueldo 
y lleguen ó excedan délas 1.500 
pesetas; en la inteligenciti de 
que en otro caso exigiré sin con
sideración la responsabilidad á 
los que contraviuitíseu. 

León 28 de Noviembre de 
1870. —Julián García Kivas. 

ANU.NC105 PARTICULARES. 

Se restablece en Avila la agencia ilc 
negocios que fiimló en ella calle de Ca-
ballerui uiiiu. 23, el autigUo empleatlu 
de Gobernaciuu, Hacienda y Banco de 
España, ü . Pedro Vaquer», quien v i u l -
veá encardarse de su dirección. 

Se ileilícara con picforcncia á la ges-, 
lien de reciinociinicnto y ciinvMrsíou dt) 
créditos contra el Estado, asunto stnua-
menle impm tanle a toda ciase, de Cor-
poracioiii'S que los tienen, y á cuaulos 
estas y los particulares tengan pendien
tes en los ceñiros directivos, cspeeial-
raenle en la IJirecoiim senuial de Pío-' 
pitdadcsy derechos dw Estada. 

ISIÍ. pi: JOSÉ ( i . KtmiNoo. UI'LATERU 7. 


